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Expediente.110014003086 2022-00171 00  

 

 En atención a la solicitud de terminación de la petición de aprehensión, 

presentada por la gestora judicial del extremo actor, en el escrito que antecede el 

Juzgado,  

  

RESUELVE:  

 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN SOLICITUD  DE  APREHENSIÓN y  entrega  

de  bien, de BANCO  FINANDINA  S.A., contra JEANNETH  PAOLA AGUILAR 

ACEVEDO, por recuperación del vehículo automotor de placas JEQ536.  

   

 2. DECRETAR el levantamiento de la orden de aprehensión  que recae sobre el 

vehículo de placas JEQ536. OFÍCIESE a quien corresponda. 

 

 3. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente dejando las constancias a 

que haya lugar. 

 

 NOTIFÍQUESE,   

                                      
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

P.L.R.P. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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